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STANDARD FRUIT COMPANY

(¡QUMENTO Y TARIFAS BE FLETES, PASAJES
Y OTROS SERVICIOS*

JZeglammto y T arifa s de Fletes, Pasajes'y otros Servicios 

K  ' M A D E R A : '

Madera-de toda, dase aserrada o labrada» etc.
M. CLE. Lp.O Spor cada 1.000 kilos por K m ... Mió. 1* 1.50
C. E. L  0.07 por cada 1.000 kilos por Km. .... Min. L  30.00 
Limite de carga para las plataformas» 12.000
bílflg,-

K1 - MADERA EN  ROLLO:
r

M. C. E. L  0.07 por cada 1.000 kilos por Km. .. Min. L 3-00 
C. E. L 0.05 por cada 1.000 kilos por K m . re
corrido....................................................................  Man. L  30.00

Límite de peso en la s ' plataform as 6.Q0Í) kilos.
Si los carros son cargados en exceso de su límite 
se cobrará el doble del flete por él exceso.

tZ  ESTACAS Y VARAS:

L 0.04 por Km. por cada 1.000 kilos .............  Min. L  25.00

‘T/V M E L A Z A  E N  C A R R O  T A N Q U E :

C. E. conteniendo corüo máximo SO barriles
(4.000 galones), L  1.00 por Km, ..................  Min. L  25.00

*VU\ vTANQUES DE FEROCARRIL VACIOS: ,

L 0.15 por Km. recorrido .................................  Min. L  15.00
“M” TANQUES DE FERROCARRIL CONTE

NIENDO AGUA:

A cualquier disf-Anpi> L  15.00 ...................... . * M. C. E. 4*
La altura de las plataform as cargadas con leña 
o madera no pasará de 6 pies.

Los predos de esta Tarifa son en moneda nacional y  en .el cálculo 
feftete, cuando la fracción de centavo llegue o pase de L  0.005 se cobrará 
38 centavo» pero cuando la  fracción sea menor de L  0.005 no se tom ará 
es cuenta.

CAPITULO TERCERO

LISTAS AUXILIARES 

Comestibles d d  Fafo* 

lin e a  25. Cuadro de Gasificación

C. E. 3»*C . £.3*

en grano o molido

Leches y sus derivados
Maicena
Manteca
Mariscos
Miel de caña
Miel de abeja
Nueces

1 C O N T E N I D O  |
![ STANDARD FRUIT COMPANYt

Reglamento y Tarifa* de Fietes, Pasajes y otros Servicios 
i| Secretaria de Gobernación y Justicie „
1 a NJ) i71s al lití. Indas!ve.—O .tabre y Noviembre de 196fc 

|¡ Secretaria de Economía y  Hadenda
j Acuerdos N? AT 7 y SI— Febrero y Marzo de 19G5.
|j AVÜ s

M. C. E- 3* 3?
Cacahuates Orégano
Cangrejos Pan
Carnes en general Panela
Cazave Papas
Cebollas Pasteles*
Confituras Pastas alimenticias
Chícharos (macarrones» fideos)
Especias Pescado
Chorizos Salchicha
Frutas secas Sal
Galletas Salsas
Harina Salvado
Helados Semillas alimenticias
Huevos Tamales
Jaleas Tocino
Jugos de fru tas Vinagre
Langosta

Comestibles Im portados
•

Línea 26.* Cuadro de Clasificación

M. C. E . 2a C. E. 2»

Aceite comestible - Jugos
Ajos ' Leches
Anchoas Maicena
Cacao en grano y  manufacturado Mariscos
Cacahuates Mantequilla
Canela Nueces
Carnes en latas Pastas alimenticias
Cereales preparados Papas
Chorizos Pescado en cualquier form a
Especias Pimientos
Frijoles blancos Quesos
Frijoles de soya Salsas
F ru tas secas y  frescas Saírina
F ru tas en conserva Sopas en latas
Galletas Semillas alimenticias
WaTÍrî s Tocino
Jamón Vinagre

Materia» Prim as Im portadas

Línea 44. Cuadro de Clasificación

M. C. B. 2* C. E. 3»

Alambre galvanizado suave Neolite y  hule para zapatería
Algodón en ramo y  cardado Pabilo
Arcilla Parafina
Aros para barriles Paja para escobas
Cajas de cartón desarmadas Papel para cigarrillos
Cajas de madera desarmadas Papel para periódico
CasquiHos oara sombrero© Papel para bolsas
Cartulinas Papel en rollo para empaque
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M. C* E, 2? C- E. 3?
Cola Papel estañado
Coreholatas Papel parafínado
Clavos para zapatería Papel encorado
Esencias y  extractos para refrescos Papel engoznado
Estopa de Algodón
Estearina
E xtracto de mangle 
Flejes
Gas carbónico 
Gas batane 
Goma laca 
Glucosa
Hojuelas de maíz 
Hño para telares 
H ojalata 
Jarabes
T Ammas para valijas
Levadura
Lúpulo •
M alta
Mimbre
M aterial i para curtiembre

Papel de China 
Papel de Celofán 
Papel crepé
Pieles y  cueros curtidos
Potasa
Sacos vacíos
Sebo
Servilletas de papel 
Semillas de algodón 
Semillas de ajonjolí 
SemiUa de palma africana 
Semilla de higuerilla 
Semilla de linaza 
Soldadura de estaño 
Tabaco en ram a 
T oos y  tin ta  para im prenta 
Tapones de corcho

M. C. E. 3?
Botellas lecheras
Cadenas
Cajas usadas
Carretones
Carretillas de mano
Cestas usadas
Cortadoras de zacate
Creolina
Curuma
D escascaradoras'
Desgranadoras
Desnatadoras o descremadoras 
Despajadoras
Estacas para producción de plantas
Forrajes
Fungicidas -
Grapas
Insecticidas
Implementos para avicultura 
Hachas
Hijos de plantas

M aterias Prim as del País
Jabas usadas 
Latas usadas

C. E .4?
Postes para cercas 
Pujaguantes
Repuestos para maquinaria agríetía 
Rastrillos
Repuestos para trapiches pequeños
Ruedas para carretas
Sacos usados
Sal azufrada
Salitre para abono
Sembradoras
SemiPas de plátano, banano, morocas 

y  abacá
Semillas de zacate 
Tanques para agua de madera o hie

rro  armados o desarmados 
T ram pas
Trapiches pequeños 
Utensilios e instrumentos para Vete

rinaria
Yugos y  sus accesorios 
Limas planas 
V aras para soporte

M. C. E . 3*

lin ea  45. Cuadro de Clasificación 

C. E . 4»

M aterial Im portado para Construcciones Diversas 
Línea 47* Cuadro de Clasificación

Abacá
Algodón
Arcilla
Añil
Brea
Cajas de cartón usadas, arm adas 

o desarm adas
Cajas de m adera usadas, arm adas 

o desarm adas 
Carbón de leña 
Cáscara para tin tas 
Cera de abelas 
Cenizas vegetales 
Citronela 
Cocos 
Coroso 
Copra 
Colofonia 
Cuajos
Cueros frescos y  secos 
Cueros y  pieles curtidos 
Cuernos
Carrizo para  cestería 
Chicle crudo 
E xtracto  de mangle 
G as carbónico

Material
Línea 46.

M . C. E . 3*

Abrehoyos
Abonos
Alambre para  cerca
Alimentos para aves
Alimentes para ganado
Arados
Ameses
Aparejos
Aperos
Azadones
B arras
Bolsas de m aterial plástico 
Bolsas de papel usadas 
Bombas de mano para agua 
Bomba*? nara bañar ganado 
Botes lecheros

Henequén 
H ierro viejo 
Hule crudo 
Hola»? de guineo 
Jengibre 
Junco
M aterial para empaque
Melaza en barriles
Mezcal
Mimbre
Palm a
Paste de cerro 
P aja  para escobas 
Piedra para cal 
Sebo
Semilla de algodón 
Semilla de ajonjolí 
Semilla de higuerilla 
Semilla de oalma africana 
Semilla d* linaza 
Semilla N. E.
Tabaco en ram a
Trementina
Trigo
Tule
Zacate de limón 
Zarzaparrilla

C. E . 4*

Lazos
Machetes
M aquinaria agrícola en general 
M atates
Medicinas para plantas
Medicinas para animales
Moldes para panela
Molinos de viento
M onturas y accesorios usados
Ordeñadoras
Palas
Peroles o fondos 
Picadoras de zacate 
Picadoras de caña 
Picos y  piochas

Agrícola y  Ganadero
Cuadro de Clasificación

M. C. E. 2» C. E . 3»

Aceite de linaza 
A guarrás
Alambre para am arre
Alquitrán
Asfalto
Barnices
Bisagras
Cartón comprimido
Canales
Candados
Caballetes
Cemento
Cerraduras para edificios 
Clavos para construcción 
Cortinas d e 'h ierro

Creosota
Hierro para construcción
Ladrillo refractario
M aterial para instalaciones eléctricas
M aterial para techos
Madera laminada
Masilla para-techos
Mosaicos
-Pinturas
Negro de humo
Tela metálica fina ' f  gruesa
Tela alquitranada
Tornillos, remaches, arandelas, etc.
Tubería p a ra  agua y  accesorios
Contadores, etc*

M aterial del País para Construcciones 

Línea 48. Cuadro .de Clasificación

M. C. E . 3» C. E . 4*

A guarrás Manacas -
Arena Pinturas
Cal Piedras"
Clavos Fostes
Ladrillos en general Tejas
Madera rolliza para casas 
Madera laminada, tPlay-wood)

Cemento

M aterial Sanitario

lin e a  50 Cuadro de Clasificación

M. C. EL 2* C E  3*

Bañeras Toallas sanitarias
Inodoros Tubería para desagüe
Lavadores .Kleenex
Lavabos Kotex
M aterial para plom ería1 Jabones en polvo
Papel para inodoro ““

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



sLA GACETA. —  REPUBLICA B E  HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE APraTL DE 1565

H en a jes U sados

Línea 5L Cuadro de Clasificación

C. E. 4*

¡as vacias

{pedios pare- sinos
(tíjéooesN. '

sus: accesorios 
loresJf£>/

garaáiiftitas para artesanos

Lavatrástos
linó leos
Máquinas de coser
Máquinas para oficina
Máquinas para lavar
Muebles
Neveras
Petates
Pianos
Planchas
Radios
Refrigeradoras
Ropa
Trapeadores -
Trastos en general, utensilios de co

cina
Victrolas

Verduras del. País

ASIENTOS
Los pasajeros sólo tienen derecho a  ocupar un asiento por cada Bo

leto que compren, en consecuencia, siendo las sillas bipersonales deben 
dejar t í  espacio d tí lado, hábil para ser ocupado por otro pasajero.

OBJETOS EN LOS COCHES DE PASAJEROS

Los pasajeros no podrán llevar consigo objete» que ocupen lugar en 
los asientos, ni aquellos que por su tam año o contenido cansen m olestias 
a  los dem ás pasajeros. Dichos objetos serán recogidos, trasladados al Ca
rro  de Equipaje y  manifestados por el empleado correpondiente, cobran, 
do de conformidad con la  Tarifa.

No se perm itirán bultos de equipaje que po r su form a o por su  
volumen no pueden ser acomodados debajo de los asiente» y  estorben a  
los pasajeros, lo mismo qué bultos que despidan olor fuerte u  ofensivo.- 
inflamables, explosivos y  animales.

Pasajeros y  carga no pueden ser transportados en el mismo carro.

DERECHO DE EQUIPAJE

Todo boleto entero de pasaje da derecho al pasajero para llevar siz. 
equipaje personal así:

Por pasaje entero de Prim era d a s e .......................  SO hilos
Por pasaje entero de Segunda d a s e .....................  20 hilos

-'lin ea  57. Cuadro de Clasificación

& C. E; & C. E . 4»

¿jotes Nabos
ferenjenas í^ame
(M e . - Ocros
Abolla tierna Patastes
{biiflor Perejil
Culantro Pepinos
(Me Pipianes
Espinaca Rábano
Habichuelas Remolacha
Jicamas Repollo
Jilotes Toip&te
lechuga Yuca
Malanga- Zanahoria, etc., etc.

CAPITULO CUARTO

SERVICIO DE PASAJEROS 

Primera d a se

Adultos: L 0.035 por kilómetro o fracción viajado por t í  pasajero.

Segunda Clase
Adultos: L» 0.0225 por kilómetro o fracción viajado por t í  pasajero.
Mños mayores de tres años y menores de diez pagarán la mitad de 

k tai^  s ^ ^  la d ^  .en qw  jriajen.  ̂ s ,
Pasajeros adultos" pueden ̂ llevar gratis 'un  niño hasta de diez años de 

edad.
COBROS MINIMOS POR PASAJES

Entero de Primera C lase ................................... - .............  B 0.50
Ratero de Segunda. C la se .............. ....... ...................... — 0*25
Medio de Primera C ía se .............................. ............ —— 0-25
Medio de Segunda d a s e ------ ------ ---- ---------- --------  0 J5

Mjd cálculo de Pasajes no se fracciones menos de L  0-05.

b o l e t o s

les pasajeras están .obligados a  comprar sus Boletos de Pasaje, en 
fc&tsdaoes con Agente, antes de la partida d tí Tren, o sujetarse en

castrarlo a  enterar un sobrecargo de L  0.50 o L 0.25, según viajen 
• f in i t ta  o Seguráis CSa&e, rfesp&rtívamente.

Rmjeras que aborden é l  Tren en lugares donde no hay  venta de 
fútase en estadoses autorizadas para ello, pagarán a l Colector t í  valor 
*4 Maje tía recargo alguno, un tedbo que presentarán a  loa
burlá is , al ser requeridos; en caso de no tenerlo, pagarán t í  valor 
f c ln jc ,  más t í  recargo correspondiente.

E l peso del equipaje manifestado así como t í  del equipaje que se lle
va en mano serán tomados en cuenta para determinar  si t í  pasajero lleva 
exceso.'

Los equipajes deben ser manifestados a  borda del Tren, por lo me
nos 30 minutos antes de la salida del mismo, pudiendo ser reclamados in
mediatamente a  la llegada al destino, medíante  la presentación del recibo 
correspondiente. En todo caso se dará prioridad al manejo de equipaje.

E l egreso de equipaje pagará corno mercadería de 1? dase, entendién
dose como equipaje los baúles, valijas, m aletas y bultos conteniendo 
objetos de uso personal únicamente.

La Em presa no será responsable por la pérdida o deterioro de obje
tos que según el Reglamento no constituyen equipaje, aun cuando se hu
biesen declarado como tales en la Estación de origen.

También podrán considerarse como equipaje los artículos pequeños 
que el pasajero porte para su uso, como herram ientas, trípodes, instrumen
to s musicales, máquinas de escribir portátiles, etc., etc.'

En ningún caso las mercaderías se considerarán como equipaje.
RECLAMOS SOBRE EQUIPAJE

Todo reclamo por pérdida o deterioro de equipaje manifestado, debe-- 
rá  hacerse verbal o telefónicamente, inmediatamente ante el Jefe de U 
Estación de destino, confirmándolo ante la Oficina d tí Superintendente, 
por escrito, con las pruebas necesarias, dentro de ocho días de ocurrido 
el daño.

No será aceptado redam o alguno sobre equipaje por cantidad mayor 
de L 50.00.

REDENCION DE BOLETOS
'Pasajeros que por causa justificada, imputables a  la Empresa, debi

damente comprobadas, no hayan podido tom ar t í  tren, podrán obtener 
la  devolución d tí valor pagado, siempre que lo reclamen inmediatamente 
de la  salida, d tí tren  para “t í  • cual ,compraron su boleto y  que éste se en
cuentre en buen estado.' E l Agente de Estación en todo caso, razonará 
el boleto, autorizándolo con su firma.

TRANSPORTE DE CADAVERES EN  CARRO DE EQUIPAJE
Cadáveres acompañados de la documentación a  que se refiere el Ar- 

tícool 144 d tí Código de Sanidad, pueden ser transportado» en los Carros 
de Equipaje, en cajas cerradas, mediante t í  pago de 5 boletos de Primera 
de Primera Clase, de la Estación de origen a  la de destino.

TRANSPORTE DE ENFERMOS EN  CARRO DE EQUIPAJE
- -Skm^r a ^ netnra^cctívBúeatfe, -se pdóa&^ranzportar en U» caras» de 

Equipaje, personas enfermas, de enfermedad no contagiosa certificada 
por un médico, en catres o caminas, mediante el pago de dos (2) Boletos 
de Primera Clase, de Estación de origen a  la de destino.

Cadáveres jy enferm os^tíyrám  ser^acftrnxwñadnft siempre, por, upa •  
dos personas que''portarán sucorrespondiente Boleta de Primera Ciase,

CANCELACION DE BOLETOS
'Rtítíos cortados o fechados deben cancelarse y  en todo ca

so la cancdacáÓei debe aer razonada y  autorizada con la firma d tí Agente 
■ de Estación
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DISPOSICIONES GENERALES
‘É s abso'f*rfgmp;Ttfjft prohibido que los Pasajeros viajen en-los carros de 

equipaje, excepto cuando acom pasen a  enfermos o cadáveres, en  ellos 
sólo podrán v iajar los empleados que se  encuentren en servicio a i  el tren . 
Los conductores están obligados a  velar por que esta disposición sea debi
dam ente cumplida.

También no se perm itirá que los pasajeros viajen en  la s  plataform as 
y  gradan de los .coches.

E s prohibido a  los viajeros poner los pies sobre los asientos y  ten
derse sobre ellos; así como escupir y  a rro ja r colillas y  o tras Basuras den
tro  de los coches.

Personas en estado de ebriedad no pueden ser transportadas en los 
trenes. Los Agentes vendedores de boletos no-venderán éstos a. personas 
en ese- estado.

A ninguna persona se le perm itirá hacer ventas de cualquier natu
raleza a  bordo de los trenes, a  menos qúe traiga la autorización corres
pondiente.

AaimiHTTtn no se perm itirá que los mendigos incomoden a jo s  viajeros 
implorando la  caridad pública dentro de los coches.

VALIDEZ D E LOS B O L E lbs

L a Em presa atenderá las solicitudes por carros vacíos u otro equipo, 
siempre que dichas solicitudes, se Bagan, con  la  debida anticipación fe  
menos 12 horas antes), pero no queda comprometida, de ninguna maneta, 
a  dar estos servidos, cuando no . tenga disponible el equipo soBcttadoy 
tampoco tenga las facilidades pana moverlo. El Ferrocarril no acepta 
reclamos sobre este particular. -

SERVICIOS ESPECIALES

Una Locomotora sola, por hora o fracción  L  30.00.
En este servicio se com putará el tiempo desde el momento que safe 

' hasta que regresa a l taller la  Locomotora solicitada.
Locomotoras alquiladas por-horajio podrán ser ocupadas por- el dfcate. 

para el transporte de carga m  en jos patios ni fuera dé dios y se 
carán solamente a  trabajos, tales como carga y descarga de fletes, caml&r 
de carros vacíos o cargados^en los espolones, para el manejo de Grúas, éter

SERVICIO DE GRUA

L  25.00 por hora o fracción.
E n este servicio se computará el tiempo desde el momento que sale 

hasta que regresa al taller la maquinaria solicitada-

Un boleto será válido para un viaje continuo, únicamente el día de 
su emisión.

CAPITULO QUINTO 
SERVICIOS ESPECIALES 

Servicio Expreso
P ara  facilitar al público eí transporte de artículos urgentes con la 

mayor prontitud, la  Empresa tiene establecido Servicio EXPRESO en los 
Trenes ordinarios de Pasajeros; bajo las siguientes condiciones:

L a T arifa en servicio Expreso en M. C. E ., será de L 0.06 por kiló
m etro recorrido, por cada. 100 kilos.

Se aceptarán para manejo en servicio Expreso los siguientes artículos:

Carne Fresca, Cremas, Cueros Frescos, Huevos, Hielo, Leche, Quesos, 
Mariscos Frescos, Muebles, Pan, Películas de Cine, Vidrios Planos Em
pacados, Ataúdes, Bicicletas, Chupaletas,, Sorbetes y  Similares y  Medi
cinas. Joyería Fina en Expreso solamente. Mínimun L 0.50.

O tros artículos encontrados en los coches de pasajeros o m anifesta
dos en las E staciones, lo ' m ism o  que los que aparecen en el cuadro de cla
sificación según letra, excepto Dinero, serán transportados por un precio 

.doble del F lete cotizado en la  T arifa de Fletes.
Mínimun: Doble del mínimun establecido en la T arifa de Fletes.
G.-E. Doble flete según tarifa:
L os siguientes artículos no serán  aceptados para su. transporte en 

servicio Expreso: Animales grandes (Aceptados solamente en  Remesas 
de C. E .) ; Explosivos,, G allina»  Kerosina otros artículos inflamables.

‘La Em presa aceptará4 para transporte, 'solamente en servicio Ex-^ 
presos rem esas de Dinero, el erial debe ir  eú paquetes o sobres cerrados, 
lacrados y  sellados'por el Remitente. Los Agentes de Estación al extender 
el recibo anotarán, lo mismo que en el paquete o sobre: “Dice contener 
L ........................T\  aceptando la declaración del Remitente.

E l Agente receptor deberá cerciorarse plenamente, antes de hacer 
la  entrega, de que- el sobre ó paquete se encuéntre en perfecto buen es
tado, haciéndolo notar al Consignatario y- recogiendo la firm a en el recibo 
cijginal, en presenda de testigos. .

Los artículos de fácil descomposición como caree fresca, pescado, 
etc., se aceptarán, solamente cuando estén debidamente acondicionados 
en cajas con hielo, para su conservación. Aves y anímales pequeños, en 
jau las.' 1

Por cada paquete de mercadería o artículos valiosos que no hayan 
sido m anifestados con su verdadero valor, con el.fin  de evadir el pago 
correspondiente a , l a  clasificación,- la Empresa no.reconocerá*m ás de 
L 50.00 como máximo, enjcaso.de pérdida.

SERVICIO ESPECIAL DE TRÉÑES  DE FLETE
H —

E l Ferrocarril, siempre que disponga del. Equipo necesario, podrá 
sum inistrar servicio especial de'Treñes de C argafcóá  un mínimo de Carros 
enteros, .así:

Trenes pare acarreo de Bananos, Plátanos y  .Chatas* 5  cáceos;...
Trenes pare acarreo de o tra carga. 10 carros.
Cobro Mínimo: L  500.00.

SERVICIO DE PATIO

Por movimientos dentro de los Patios de la Empresa pagarán L 20.00 
por cada £arro, por cada movimiento.

E l servicio de Patío, será tolerado en ocho horas para' carga y de»-, 
carga de los carros, pasado ese término se. cobrará demora a razón de 
L  2.Ü0, por hora o fracción.

Carros conteniendo madera labrada o aserrada, límite de 12.000 latos.-, 

Carros con madera en rollo, límite de 6.000 kilos.

SERVICIO DE INTERCAMBIO DE FLETES Y PASAJES:
 ̂ \ ,

En las Estaciones principales se podrá m anifestar carga (tanto local 
como en Carro Entero), con destino a  ciertas Estaciones en linéasete 
o tres Em presas. E l cobro del- Fleté, será la  suma, to tal de lo que cobraría 
separadam ente cada Em presa sobre cuyas líneas se presta ^  servido, 
según la distancia recorrida y  la Tarifa de cada una de ellas. .

_ Cuando varios porteadores intervienen en el manejo de mercaderías, 
el Agente recibidor hará una revisión minuciosa de la  carga y también, 
hará constar en el manifiesto o en las guías, las condiciones en que 
recibe el envío. La fa lta  de anotaciones hará  presumir el buen estado de 
la  carga y su conformidad con la  declaración de la carta^de porta

E n estas condiciones él Ferrocarril no asum irá responsabilidades por 
la  pérdida o avería de carga  fuere de sus propias líneas. 1

SERVICIO DE TRENES ESPECIALES. '
t

Tren Especial pare Pasajeros compuesto de una loeomotora y  dos 
coches de Prim era, siempre que no haga paradas para recoger pasajeros 
en el tránsito, pagará por cada kilómetro recorrido, cargado o vacío, L 2.00.

K ***
Coches adicionales de Prim era Clase pare estos trenes por cada

kilómetro recorrido, cargado o vacío ....................................L 0J5
Coches adicionales de Segunda para estos trenes por cada kiló

metro recorrido, cargado o vacío ............ ..........................r . ' "Utó

Rejillas adicionales para estos trenes por cada kilómetro reco
rrido; cargado o vacío .... ;.......... ............................ ...............  * 035

Mínimo ............................................... .................................................  300.00

EXCURSIONES ESCOLARES.

Grupos de alumnos de ja s  Escuelas/ Boy-Seouts y  Colegios, partía'. 
pando en  actividades escolares, eventos deportivos, sociales. ^tc^pagv. 
rán sus boletos de ida y  vuelta, así:

..Prim era d a se : 40% de descuento raí-pasaje común 
Segunda dase:» 40% de descuento en pasaje común.

Mínimo en Prim era O ase ___LTS59
Mínimo en Segunda Clase ........................... .......... ............. . 0-25
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Cea sbpcatad para él trasporte de estos grupos será  Lecha por el 
jjEEctor dtí,Plantel, a i Gerente del Ferrocarril, por escrito, indicaTtdo la  
jafetde salida y  regreso, número de pratíe%>antes y  las estaciones de 
sBBH^y

— JfeáBismo, se indicarán los nombres de las personas responsables del 
«dea y compostura de los educandos.

Ea estos casos, cuando se desee viajar en grupos numerosos de 40 
o más, los feotetos deben adquirirse un ¿ ia  antes, con el objeto de dar tiem
po a  la Bc3|uesa de hacer araremos, agregando el equipo necesario.

-^Bcégrvpos deben constar como mmimun de 20 pasajeros. Se permi- 
fiia nn jefe, oiJíder por cada grupo de 20 con boletos del mismo precio, 
úfír&s personas acompañando a  estos grupos pagarán boletos comunes.

CARROS ESPECIALES DE PASAJEROS

Agregados a  trenes ordinarios pagarán el. valor de los pasajes, con 
ta  «miman de 50 boletos.

SERVICIO DE MOTOCARROS

Al tenerlos disponibles, se facilitarán al público Motocarros a  razón 
ée lu 2.00 por cada Kilómetro recorrido ocupado.

Coando el jrásajéío u ocupante de un Motocarro desee hacer su  re* 
l, siempre que no haga esperar a l Motocarro m ás

de tre s  horas, se cobrará únicamente e l óe la, tarifa. por d  viaje

de regreso.

Motocarros con tráiler pagarán L  2J50 por hüásnetzo zecomdo ocu

pado.

M í n i m u m ......................... ...................................—....... . ....---------------- ------ ---- L  25J0H .

SERVICIO DE BASCULA D E VIA

Uso de básculas de vías para pesar artículos a  soKcitad de los 
clientes, por cada, carro de Ferrocarril, turism os, camiones
(cargados o vacíos), maquinaria, e tc ....... ............— ------- .... %■ 4J50

/
Por t í  peso de animales grandes por cabeza.................. —  tX f t

SERVICIO DE RAMPA

Servicio de rampa para carga de automóviles, tractores, maquinaria, 
etc., L  5.00.

ALQUILER DE TANQUES

Tanques alquilados a  o tras Em presas para  t í  transporte de líquidos, 
L  10.00 por cada día retenido por el interesado.

Solamente en servicio dentro del Patio.

JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

-'Acuerdo N?

/  Ttgfttígalpa, D. C., 24 tfe febrero de 
m  i

"Vtaía para resolver la solicitud pro- 
íoÉiáa,,«». fecha dos de "marzo de 
3¿T novecientos' sesenta y cuatro, por el 
lepor Aagel Salomón H., mayor de 
*&á,sólíero, Ingeniero Gvíí y de este 

, Asaáálio, en su’ carácter deGerente-

| tapones: enchufles; pandes de control;
| conmutadores; alambres y cables eléc- 

_ i tríeos; tomadores de corriente; timbres; 
cheques, flotadores, grifos, niples, man
gueras; desagües; lámparas eléctricas 
para la planta industrial; transíorma- 

— '■ | dores eléctricos; cajas para conexiones
. . „ . , , . , . . , eléctricas; tela metálica; tomillos,jetivos fomentar la industria nacional,! _  __ , __  ̂ , ,, ,  . , , ,  . . , pernos, remaches, tuercas, arandelas,estimulando el establecimiento de nue- . . , ,, ,  < empaques; servicios sanitarios para la
?*  OTprK“  y «■«' p to tt ¡ato™!., uiriHo tómico .ú ,

j  «tearroDo de les , e  w e . focm  ,  elaM ¡ls a im tscaaes
existentes. ! para la planta industrial; hierro angU-

Considerando: Que -de acuerdo con la  Jado; tomadores de agua; intemipto~ 
ley respectiva se clasificaran en la ce- res eléctricos; cajas de control; pasa
d o ™  de “Industrias Necesarias” las dores; chapas; tecles; platinas; bísa- 
empr^as que se dediquen, a  U  pro- ^  y contadores de agua; e) 1 0 0 %
duccíón de mercancías destinadas a ¿e franquicias aduaneras, durante un 

Propietario dp la empresa 'individual. satisfacer directamente necesidades vi- periodo de cinco (5 ) años, para la 
•“Baldosas de Granito y  .Terroso^, del tales de la población. importación de la siguiente maquinaria
vbsqq domicilio, contraída a pedir Considerando; Que una vez clasifi- y equipo: prensas vibradoras, pulido* 

de- la misma, de confor- cada la empresa, el Podra1 Ejecutivo ras, aisladoras y trituradoras; motores
reftfad  cou la ley  de Pomento, Indus
trial y, que en consecuraiciq, se le otor- 
^®¿’’6s'veatajaá y privilegios corres- 
pondSsúte;' ’ ' '

, Que~ep.xla misma fecha se

emitirá acuerdo, en eL cual Imrá coas- diesel, de gasolina y eléctricos; sierras y 
tar las franquicias y privilegios raí que segadoras de mármol y granito u otros 
consiste 3a protección otorgada, sus materiales; mezcladoras de granulados; 
gemimos y condiciones, así como las moldes;, bombas de agua; mezcladoras 
obligaciones que recaen sobre la em- de cemento; tecles; equipo de labora* 

dio traslado a  la Dirección General de presa de conformidad con la  le y  de torio; bandas de transmisión; vibrado* 
Economía y Comercio a  dicha solicitud, fomento Industrial y su Reglamento, j ras; empastadoras; mangueras; pane- 
paa los efectos legales ^sigu ien tes, j p or tantoi-rEl Jefe de Gobierno, en íes ¿e control; bumidifícadores; seca- 

Besoha; Que en diecisiete de marzo aplicación de los Artículos 6 , número, doras; transformadores; rectificadores
V ; $, número P ;  j j ;  16,* 18; 19; 20 óe voltaje; equipos eléctricos; eíectró- 
y 36 de la Ley' de Fomento Industrial j «icos y mecánicos de control de la

y^yrintidós de abril del._ pasado año, 
se «fio traslado de la solicitud-¿a la Sê
«rilaría Técnica y a  la Comisión de 

Jrídativas Industriales, respectivamen
te, para que hiciese -el. análisis- la  pri- 
ncm y emitiese dictamen la segunda.

' Besaba: Que la Secretaria Técnica,
«  informe presentado el veintidós 
dé» abril * del" ntísiiío año^ ' fue de 
«pirián -porque se otor^fteó *s lar em- 
prea tn. referencia, detejmyttadns fian-

y privilegios, parecer upe fae-l . 
«¿firmado por la Comisión "de Inicia- ricación 
UKñ SHnstrialtó,' en (Scfaáten*del’ v'eiii- 
naao de mayo dd  año recién pasado. *

Resaha; Que .con fecha veintidós de 
*£*fe dd ¿cismo año,"’ia 'Secretaría 
áeíccotana 'y -Saderidá. dS Ĵo Tesela-' 
rife riasí&auado- air la'-empresa* 
dmal de Granito- y Terraso” en la 
ntcgwia de “Industria Necesaria £s-
rdábuda1**
Jh e h a r Que en .veipriodio del mis- 

* • raes se coriGcó soljcitgntg -de la.
«orimada s» j! ifes-,
*  »  eoofonaidad con la muzas 

QwMidwavdot-Qqp >a le y  de Fo- 
lademitá tiene enere otros db-

y de los Artículos 21, inciso B ) ; 24; 
36; 3?; 39; 40 y 41 de su Reglamento,

ACUERDA:

1*-—Clasificar a la empresa “Baldo
sas de Granito y Ten-aso”,' de propie
dad del Ingeniero Angel 'Salomón IL, 
en la categoría de “Industria Necesaria 
Establecida”, la que se dedicará a  la 

de baldosas de granito y
terraso.

2C—Otorgar a la empresa en refe
rencia. las 'siguientes franquicias y 
exenciones: á)~50% de «¿educción de 
la renta Beta graváble por las ufiHfia- 
des reinyertídas -en -activos ñjos, dn- 
rapte.tm  perio<te de cinco (5) añps; 
b> 1Ú0 % «le franquicias aduaneras, 
dorante un período de cinco (5) años, 
para' la.'  importación tle los siguientes 
materiales de cocstrucrióc y de insta- 
lacios: ''fusibles y cartuchos; materia
les aislantes; tubería conduit y ríec- 
ttnaite; cintas adhesivas: grapas y

codos; murajes; crwcetss; y

operación ,y producción; básculas; pa
las; tamizadores; transportadores de 
banda; elevadores- dé carga; regulado
res de presión de ague^ tacómetros; 
máquinas limpiadoras; recolectores «le 
aire’ y de 'desperdicios; aparatos rocia
do fes; máscaras protectoras; _ guantes 
y delantales ■ especiales; couiptesdrés 
para activación de maquinaria; apara
tos para levantamiento' de camiones; 
espátulas; cucharones y paletas espe-'

aduaneras, durante un período de 
cinco (5) años, para la importación 
de herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; e) 1 0 0 %; 
«3e; franquicias aduaneras,- durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de los siguientes combos- 
tildes y  lubricantes: aceite diesel, gra
sas, aceite crudo, bunker C y kerosene, 
y f)  1 0 0 % de franquicias aduaneras, 
durante un período de raneo (51 años, 
para la importación .de materias pri
mas y productos semi-elaborados que 
entran en Ja composición y en el' pro
ceso de elaboraraón y empaque o en
vase de los productos terminados: ce
mento blanco; colorantes y anilinas; 
óxidos; suavizantes; dispersantes; emnl- 
sificantes; humectantes; retardadores; 
aceleradores; igualadores; disolventes; 
espesantes; precipitantes; ácido oxáli
co; aceites especiales disolventes; abra
sivos: carbosüirao; cementos especiales 
no producidos en el país; aditivos es
peciales para cemento;, detonantes; 
mecha; mudas lustradoras de laca y 
plomo; muelas abrasivas; filete de co
bre o bronce; lacas y  plomo.

. 3*—Las franquicias aduaneras a  que 
se refieren los incisos fe), c), d), e) 
y f), que anteceden, comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la importa
ción de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gaharraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo Mé mereaneías ’y las que son lé
gala ente «fígíbíes por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

6 V—-La empresa deberá cumplir cotí 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a  la Secretaria de Economía y 
Hacienda, sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iateía?^ 
ocurridos durante el período “de- goce 
de las franquicias fiscales, ya sea en 
el transcurso de las actividades de ins
talación o de producción;- b) Propor
cionar a  las autoridades comprara tes 
cuantos, datos « informes se le. sd ititea 
sobre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control <¡ue es
tablece la ley y el Reglamento; o) 
Observar los reglamentos y  demás dis
posiciones legales sobré normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o <jue' 
apruebe la Secretaria de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fijo este «cuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro dea 
plazo de vigencia de las franquicias, 
el número de técnicos nacionales -su
ficientes para el- desempeño 'dentro dfe 
4a misma empresa de puestos directivos 
y  administrativos en los procesos dt* 
fabricación y distribución, de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes ríe la 
materia; e) Mantener los precias..-de 
los productos que fabricara, indicados 
en. ^u solicitud, «le.gasificación e-ift- 
fannación adiciona!, ¿-presentada con. 
fecha catorce ds^Jtqayo -dsJ >5o aec^éo 
pasado; f) Ab&stecgq 4  a .
que se Jbjofaíe» comprometido- y* 
prioridad en la venta y distribHgíÚR, 
de su» productos ^astecjmlgpto. dei
-consumo interno; g). Comunicar p rp - 
viamente a  La Secretaría de Economía 
y Hacienda, de cualquier venta ̂ tota]

4*—Las franquicias a que se refiere o parcial, traspaso o contrato de cesión. 
est e  Acuerdo sólo se otorgaran cuando permanente o temporal de la explota-^ 
los artículos o P&pduraos que te  pre» xión de la empresa; b )Llevar «a sus

accátador&s; cheques; empaques; batí- produzcan en «1. pqS». ea -detallida sobre la importación de*&&
ñeras;' bushicgs; válvula» de sistemas ¿ttfícientes o «zue sus caraotetásticas 'mércaselas que -'se hubieren idané at i - 
oleodinámicos e hidiátdices; cajas re- técnicas y de cridad , no reúuau- do iüfo franquicia aduanera al *'se> - 
dur toras y multiplica «loras de veáori- requisitos aaeesazMs para los «  paro de este acuerdo dé cíasíficactítt,'
d»rf; tomos: - esmeriladoras: barrado- que se les destinaré.
ras; extic£uid«jres; T equipo - y aparezco | -♦

51
que la empresa pueda fe*.

r<r uso de las f a a r o d a^  Sanies
< oocepto de iaquesta^y dueH M Sjie

para, coatrel de incendios; sirenas; re
lojes j$ t pcmtrcd de taóraas de tle®pe;
taladros: gatas mecánica e bicrí^:- ^  k  cnaceéñins

pinturas proiecíocss esjy-cUleí; p^. jkcuext^ *d*r -cee^Ü-
-ferasrros y  materiales para gigito a lo dŜ 3ê c_.e5̂  ¿l -4 rp^ln 

¿aborarí&z; c j  1 0 0 % «Je LranqSría» d d  Re^smestío. ]

jasz como sebre el usa-«ic 
i)  Mantener «¿arante la vigencia de 
este acuerdo las cararrerísticas y de
más cosdicsoetes que
base pora clarificar a 
tro de la categoría de 

.tesaría EÜstaKkríca; 
mes «Je enera de cada aso un

han servido de 
la «Empresa d*a- 

Tnisstria'"^- "
i) Prt»eatar tía'S —' jt J '
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Sudón jurada de les impuestos dáspen- 
«dos e t  el af» arnaint, para loe «feo
t e  de2 pago del 6%, de] servicio de 
rígzlancja, segón lo dispone el Artíce
lo 45 ¿e? Reglamento de la Ley de 
F<aa«ai> Industrial, pago que deberá 
hacerse efectivo entre el l 9 de febrero 
y el 31 de triara» de cada año, en la 
Tesorería General de la República; 
k) Tomar parte, exhibiendo szzs pro- 
doctos, es las ferias industriales na
cionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obli
gación, preña solicitud, indicando los, 
jnotívos que le impiden participar en 
la feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acnerdo se cancela
rán te m p o ra l o definítívament<v 
dê  conformidad con los Artículos 28, 
29 y 31 de la Ley de Fomento Indus
trial j  45, 48, 49 y 50 de su Regla* 
cuento y orando la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda compruebe qne la 
empresa ba violado los Amenlos 24 
de la citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

89—Las franquicias y exenciones que 
j>or este acuerdo se otorguen, comenza
rán -a contarse desde la .¿echa en que 
«1 impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su .esención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde él día de su publicación: 
en el ~ periódico oficial “La Gaceta”, ; 
la cual se hará por cuenta del intere-; 
sado.—Comuniqúese. -

Osvaldo López A .

SANCO MUNICIPAL AUTONOMO 

TEGUdOALPA, D„ C

ESTADO FINANCIERO
al 31 de marzo de 1965.

a c t i v o

¡XIGIBILIDADES INMEDIATAS   -
L—CAJA Y BANCOS

a) Moneda» N acional...... -..................... L 120.459 06
bl Moneda E x tran je ra ...... ........ ........ 489.60

S ^ A N C O  CEN7BALDE HONDURAS
a) Moneda. N acional-.-------—— ..—... 307.27855
b) Moneda Extranjera

3 , —Inversiones ^n Valores Municipales 500.000.00
4. —Inversiones • en Valores del- Estado -— 23O-QQ000

INVERSIONES----- -------------- í~..................
L—Préstamos y  D escuentos............... I# 98.637.84
2.—Otras Inverriones «a Valores Mu- -

nicipales............................./.............  1 82*550 00

ACTIVOS FIJOS ............................ ............
1.—O tros Bienes (M e n o sDepreciación) 62 723.53

OTROS A eH V O S .b.'.;...::....------------------------
1;—Intereses- por. Recibir .—............... b  26.930.51
2, —Cargos Diferidos . . . '. i ------- -------  275.700.95
3. —Varios _______________________  25*2041

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS .. 

TOTAL liiuL ACTIVO

L 1.158.227.21

1.924.187.84

62.723.53

327.951.87

192.500.00---- --------- —  |
L  3.665590.45

MASIVO V CAPITAL
El Secretario de Estado en los Des

pache® de Economía y Hacienda,
SSaGÜBIUDADES INM EDIATAS___

1 .—DEPOSITOS
L 656.541.47

Gobernsckm y 
Justicia

Acuerdo N9 1718
Tegucigralpa, Ti. C-, 28 de octubre 

de 1964.
Oswakio López Areflano, Jefe dd 

Gobierno M ilitar,
ACUERDA: .

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de La Paz, departamen
to de La Paz, el ciudadano Nico
lás' Aguilar S., en sustitución de 
Cristóbal Murillp Suazo. *

E l sombrado devengará d  sueldo 
máximo presupuestado, a partir óA 
primero nJe^ovíembre- pr&tínia— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ K
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1719
TegucÁgalpn, D. C-, 28 de .octu

bre de 1964. ~
Osvaldo López Arellano, Jefe dd 

Gobierno, Militar,
ACUERDA:

Nombrar Escribiente y Portero 
de la Gobernación política del d» 
partamento de La Paz, departa-

Edgardo Dtanaz Rodríguez.

Acuerdo N9 AT-21
Tegucigaípa, D. C, 15 de marzo de 

1965.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada, con fecha veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por 
d  señor Jorge Abudoj Zaror, de ge
nerales conocidas, en . su -carácter de 
Gerente de la empresa "Jorge Abudoj 
y Hermanos”, conocida generalmente 
con «i nombre de “Confitería Venus”, 
contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo Nv 654, del veintiséis de ju
nio de mí? novecientos sesenta y  dos, 
en el sentido de que se le aumente 
la  lista de materias primas, materiales 
y equipo a importar eon franquicias 
aduaneras.

Resalta: Qne en fechas veintidós de 
mayo y dieciocho de junio del año en 
cuma, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industriales, respec
tivamente  ̂ para que hiciese él análisis 
la primea y  emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Qne eu dieciocho de junio 
del presente *So, la Secretaria Técnica 
ae pronuncié a favor de la Ampliación 
del Acuerdo N* -654 menrioosdo.

a) A la Vista Moneda. N acional.......  L 656.541.47

b)
2.—OTRAS EXIGIBILTOADES 

a) Moneda Nacitmal L 704.95
b> Moneda Extranjera —  

EXIGISrLIDADES A TERMINO 
L—DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda-Nacional— L 11.466.69.
b) Eh Garantía .................................... 200.00
c) JEn Fideicomiso................................ 133.919.38

OTROS PASIVOS__________ _______
1.—Créditos Diferidas _____________ L 133.255.75
2.—Fondoé Ricibidos, Finaneiamien- 

to, Obras y  Proyectos ........... ....... . 291.74078
3.—Varios ...— ..........__ _— ....______ _ 11.27950

CAPITAL PAGADO _____ ______________
2.—Aportes dél Estado ... ___ L 2.000.000.00
2.—Suscrito por Municipalidades — ~ 207500.00
3.—Incrementos ..— .............. ................ 26.482.13

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO ...

704.95

145586.07

436-275.83

2.233/982.13

192.500.00
TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL .... L  $.665590.45

Tegudgalpa, D. C., marzo 31 de 1965.

U5AMMO VALLE,

RAUL 2ELAYA SMITH, CARLOS F. AIYAKADO,
Jefe Bepto. de CaatahWMaé '

ROBERTO ftUIZ CALDERON,

Resulta: Qne en once de jubo de 
m3 novecientas sesenta y cumio la Co
rnisón de Iniciativas Industriales se 
pronuncié? .de^la^mencionadn
ampliación.

Contiderande: Qua per todo la ante- 
■iorrrwr.ta expuesto «  procedente *e> 

•«eder a lo aoReitado.
Por tanto: d  Jd e  de Gobierna,

P—AmpSar d  Acuerdo P  651, dri 
de jan»  de mÜ 

y do*, ftitid n  * fe 
“Jarte  Abudoj y

conocida gracralmrate con el nombre de gabarraje, muellaje, almaamaje y
de .“Confitería' V«a^*; deteste demiei-^máaejo de moceadas y las'qne son ló- 
Ko,' es la forma siguiente: A) Incluir galsmtte esdgQdea per senidM de 
en el inciso b) «id N iaeal 2*, gusa- puerto, custodia, seguro y transporte.
tes y tefión pora las mesas de trabajo;! _  ^ ___________ . .

y  *r i  pwwwg Acacno &• ¡wpinm
_ qua ae exima .*,1*-empresa- "“JorgeB> Aumentar en el inciso d) los 

materiales: pnmaCp-25, 
prtsmum á&naey.

2 —̂Los fcaqrffiu  
: nfien  el

Abudoj y

de U- do be

J

de*
'to  do cualquiera de las ehBgaekees 

* cmorusdaa en ri Acuerdo N* 654, dehj 
***’ vesntisSs de junio de mü nomtiesxtas 

** * * * “  <-*™-
a t e d m  y  Reman porte

mu-cmbonsL las
Se

•  dereebeo^de

4*—£1 presente ecuodo* deberá pu
blicarse en d  d u io  oficial “La Gace- 
10“, sor cuenta del interesado, te» pu-

l»«r» uso de 1»* fuliqnwñ ^
que el misóte reconoce basta que ae 
baya tmuroBdoícaa- lo.dijgaesto^ en.v~eo-~ 
te mnneraL—Cooiuníqaese.

Ostímo U n r  A.
El Secretario de Estado en loe Des

pacho» da E—mena j  Hscíreda,
Fdgrvdn Domar Rodrigue*.

mentó de La Faz; a  los -ciudadanos 
Juan Ramón . Aguílar y  -Héctor 
Jacobo Castillo, en sustitución de 
Carlos Sánchez Cruz y Maximi
liano guazo Alemán, respective*- 
mente.

Los nombrados devengarán el> 
sueldo máximo presupuestado, a 
p artir del primero de noviembre 
próximo.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de'Estado en loe pena
chos de Gobernación y  Justicia,

B. Agvkrre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1720

Tegucigs&pa, D. C., 28 de octo 
bre;de-1964.

Osvaldo López Arellano, Jefe del 
GoUemo, M ilitar,

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Go
bernación Bohtiea del depeetaaw- 
to de Santa Bárbara, a l dudada»» 
Latís Mcavso Pez Gómez, en susti
tución Be Dosdn-Francisca de BS- 
vera.

E l nombrado devengará el and» 
do máximo presupuestado, a p t»  
tir  del primero do noviembre peó» 
adiiMK^-^omtodqueue. , -

a  LOTES JL
E l Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de ESstado en laaDeepu- 
cfcoe de Gobesneddc y  Jbstida,

S . A gm trs CMMnns.
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- Jfccsérdo S* 1727
yynmeatpB. D- CL, 29 de octu-

j^delS&L
0g»aI¡loXópez Arenano, Jefe del 

atóeme, Masar,
ACUERDA:

j^sceeder deGuardía. a  Cabo, del 
jffffnaráa del Presádio de Ja ero» 

óeToro, departamento de Yo- 
^  al dadadsEo Xisasdro Hum- 
jajo- Dubáa, en súetitucada Jde 
j&gs^lZedaé y  Medina; y, 

j^áaÍHár Goar£a"aI ciudadano 
(jggzsé-. Eeyes, _-en sustitución de 
jfeCTfiro~ Humberto DubÓQ- 

© ascendido y el nombrado de- 
■^gatán el, sueldo máximo pre- 
pp&i&a&o,, partir dél primero 
&;j¿^erabre próximo.—Conuml-

R E M A T E S

El infrascrita, Secretario del Jnz» 
jado 2? de Detrás,de lo C iv il ,  
leí departamento de Prendaco Ho- 
r*záw, hace saber: ojié en la acáten

mentó de Toro, al ciudadano An
tonio Pérez Cruz, en sustitución

d a  del d ía viente trein ta de abrí) 
mitrante, a  las nueve y  media de la 
m*fiaos, se rematará en páblfe* 
subasta el inmueble qne se descñ* 
be a continuación: Un terreno co 
nocido **omo Santa Catarina de ia- 
X( pa Y»}», buy denominado 
Pirineo», ubicado en la jurisdicción 
del manrefuto de Cedros, en este 
departamento, con ana extensión 

^  eneerfinal de Quinientas ac venta
de iSaroos A. Ortíz, quien renun- hectáreas y  -mil qulníeo*os siete

j metros cuadrados,_ que lim ita ai 
• Norte, con S .a  Antonio de la An
gostura: at Sor, terrenos de Sica-

ES nombrado devengará, el suel 
do máximo presupuestado, a  par-t 
tir  del primero de noviembre pró
ximo.—Comuniqúese.

■ Ó. LOPEZ A.
Oficial Mayor Encardado de Ja 

dentaría. de Estado en los Desda
da» de Gobernación y  Justicia,

' Et Agnirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1728
T^udgalpa, D. C., 29 de ocfcu»

1»  de 'm i /  ,
Osvaldo López ÁreUaru>,4efe del 

Gotriemo, Militar,
ACUERDA:
jí

Ascender y. . Nombrar Miembros 
J& ¿Resguardo del Presidio de la 
ldtfad~de Progreso, departamento 
óe^yoro, « i la forma siguiente: 
s  Ascender de Cuardia a  Cabo, al 
ttodftdano Pedro Pacheco Mella, 
.«Á ŝustijárción ‘dé Cristóbal: Ber-

f̂Nooibrar Guardian a  loa ciuda
danos; Ricardo Peraza Nüfiez, en. 
sustitución der Pedro Pacheco Me- 
%
‘' Bernardo ¡Ftoez Contreras, en 

de Roberto Sánchez.
Certos Chinchilla S., en sustitu- 

tíótt de Alejandro Novas Baca.
Bartolo Cbávez Luna,'en susti- 

'JtucióB de Jo sé  R u fin o  A n d in o . 
.Regento Vásquez Sánchez, en 

«¿ütoción. deLtíis Gax&y Gonzá-

Raúl Gavaxrete Barahona,^ en 
imstitacíón'de Jacinto ' Huesof Ore-
ŴML
Víctor MejEa Flores, en eustitu 

tíña, de René Hernández y  Ber-

Pedro'Nolasco Aguilera, ea sus» 
ttodón de Isaías Suceda García.

Lqs nombrados devengarán «? 
Mdd* máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en 
car».—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
13 Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaría de Estado en los Despa
ches de Gobernación y  Justicia,

B. Aputrre Gutiérrez.

O. LOPEZ A.
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaría de Estado en los Despe
chos de Gobernación y  Justicia,'

E. Aguarte Gutiérrez.

Acuerdo N9 1730
Tegucigalpa, V>. C., 30 de octu

bre de, 1964.
Oswaldo López AréBano, Jefe del 

Gobierno M ilitar,

ACUERDA
Nombrar Guardias del Presidio 

de la  ciudad d e  Gbohiteca, depar
tamento de Chofluteca, en la  forma
siguiente;

Adolfo Mendoza Medina, en sus
titución de Lázaro Osorto,

José Crescendo Ruiz M-, en sus
titución de Alfonso Centeno Ose- 
güera.

Msxbnio f López,- e n ' sustituctóri 
de Balbino Corrales Ordóftez, 

Gonzalo Alvarez, ensuatitución 
de Florentino Sánchez.

Francisco Agviilar, e n ' mistitu- 
ción de Julio Sánchez Alvarez.

Juan Angel Aguilera, en susti
tución de Concepción Betaaca.

Luis Izaguirre, en sustitución de 
Isaías Quiroz.

E strían  Cárcamo, en sustitución 
de Danilo Motora.

Los hombrados devengarán, el 
susld 'máximo presupuestado, & 
partir deí primero de noviembre 
próximo.—-Oomuaíquese.

O. LOPEZ A
E3 Oficial Mayor Encargado d é la  

Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

E. Aguirre Gutiérrez.

g as» ; si terrenas de Nuts-
»  Señor* dei Carmen, y al Oeste, 

%etrevtB de Moya y Sicsgosr*. Ej 
iBtsttoi inmueble et>& inscribo ba
jo el Nó 413, folios 673 y 674, del 
T¿mo 82 del Registro de la Propic
iad Inmueble ae este departamen
to, a  favor del difunto Arturo 
L*ínez Espinosa. Ei anterior i  n 
mueble tu6  valorado por el Panto

E l Infrascrita , Secreta rio de) 
Juzgado 19 de Letra* d e  k> Ci
vil, d e  es te  departam ento, b*- 
ce saber: Que en la aodíencú- 
del d ía  Iones diez d e  znay* 
en tran te , & las diez de la  ma
ñana, se  rem atará  en pública 
subasta* el inmueble qne a  &w 
rinaacíón se d e s c r i b e :  U n t 
casa d e  piedra, ladrillo, made
ra  d e  pino y  con doble fo rre  
de m adera de  plyv?ool,con dov 
pisos, el prim ero tiene sala-co
medor* cocina, coarto para el 
servicio, coarto  para  bodega, 
despensa y  serv idos sanitarios 
para  sirv ientas; el segando pi
so tiene una sala para  descan
so. tre s  dormitorios y  baño  d* 
azulejos; estas m ejoras se en 
cuenfcran sobre un terreno  m ar
cado con el número “ 5”  (cinco) 
de ia  Lotificación “ R eparto p» 
t t i”  en  E l Hatillo, Distrito

Ingeniero Marco Tollo Bonilla, en [Central* Inscrito todo lo ante- 
is esntld*d da o m ^  ss6*nU m i t i ^  a  {aVOf d c  ^  y ^ . \
f“ Bb“  Y “  “ “ ^ ' r i c h a l  Streber, bajo el N 9 .. . .

564, folios 453 y  454, Torm 
98 del Registro de la  Propie
dad de este  departam ento. 
Las partes de  común acuerde 
valoraron el inmueble an te 
riorm ente descrito, en sesenta  
y  cinco mil- seiscientos sesen
ta  lem piras (L  65,660.90). D i
cho inmueble se rem atará  para 
hacer efectiva la  cantidad de 
tre in ta  y  cinco mil seiscient'»* 
lem piras con sesen ta  y  dos 
c e n t a v o s  de  lem pira qu*> 
Luis M anchal S treber es en 
deberle  á  la Sociedad M ercan- 
til “ P an  Am erican L ife  Insu 
rance Company” . Todo lo cual 
*e pone en  conocimiento del 
público en  dem anda d e  posto-

jaHán F- Haddady don Eras» 
eweo García Valladares; al E*- 
'e, con terrenos á» la fami ia
Padilla y don M iguel Pérez; 
al Oeste, con tie rras  de dpa 
Prancípo Garda Vallad are*, 
y ejídaies d e l  Manícípi*» de~ 
Goaímae», la Que p r o d u c e  
tt*4rmo*. El rem ate  d« dicha 
zona m inera se ver fijará  n ^ r  
ia c a n t i d a d  de (L l7fi.90>  
ciento se ten ta  y  sris  lem p ira s  
con noventa centavrs, canti
dad é s ta  <ioe cabra el valor to
taI de una anualidad, que el 
señor W ilfredo F e rra ri R odrí
guez, adeuda al E 't a io  en con
cepto de  eannn. S** adví rte- 
qne no  a e  adm itirá  * postores 
que no cubran el valor to tal de- 
i o adea l»do.— T- gne g d p s , 
D. C., 19 de abrí de 1965.

H á TOR Mo lin a  G íR cfi», 
Minf»&rods Recursos N*taia>6C,

Peí 21 » l 26 A. 65.
templcu exactos, 
para hacer efectiva la caatidaá de 
dieciséis mil tiento aereaba y  tres 
lempiras; coa ooventiocfto cent*- 
vrs, mtereaea pactados y costas ds- 
juicio, que el que fué doo Arturo 
tAÍnet Espinaca, es ea deberle a 
Mauro MembieSo Berrera. Todo 10 
auterior se pose en coonrimiesto 
si púbiloo, en demanda de posto 

res y, se advierte que por tratan* 
de primera licitación, no se acepta
ran postura* que no,cubran tas do* 
terceras partes asi avalúa*—'Tegu- 
eigalpa» Distrito Central, iones 29 
de marzo de 106&

LEO VALLADARES LANZA,
Secretario.

Del 31 t t .  al 29 A. 65.

E l infrascrito, Secretario  del
Juzgado 29 d e  L e t r a s  de __ _ „ „ w
lo C  i  v  Ü* del departam ento res, advirtiendo que po r tr*

Acuerdo N* 1729
Teguc¿galpa, D. CL, 30 de *ctu- 

bn de 1964.
^OnnUdo López: Avellano, Jefe del 
íietKCBO AGhtar,

ACUERDA:
Ktzotear Guardias dtí. Presidio 

4* i r  «tediar de Toro, departa-1

Acuerdo N* 1744
Tésncigalpa, D. C-, 2 de noviem

bre de 1964.
Osvaldo López Arellano, Jefe del 

3obiemo M ilitar,
ACUERDA:

Nombrar Secretario de Estado 
en loa Despachos de Trabajo y 
Previsión Sod&L, al Licenciado 
Fresrisco Oáceres Beadafta.

E l nombrado devengará el suel
do má-rireo presupuestado, a  par
tir  de asta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
£3. Oficial Mayor Encargado de la 

i ‘Secretaría de Estado e¿ ios Despe
chos de Gobesamón y  Justicia,

B. Agujare Gutiérrez.

de Francisco Mt>r*záo, al pú
blico en  general y  para  ios 
efectos de ley» hace saber: 
que en  la audiencia que se 
celebrará en este  Despacho el 
d ía Junes veintiséis de abril 
del afio en  curso, a  las* nueve 
de la  m añana se rem atará  en 
pública subasta, «J siguiente 
m ueble: “ U na F lau ta  Genera
dora de  E n e r g í a  E léctrica, 
compuesta de un m otor Schlu* 
te r  S D L  Ni? 95378;un genera
dor m arca Scott, de  8 .5  vol
tios d e  4 .8 K w i s N 9 218245 y  
o tros accesorios”, dicho mue
ble es de propiedad del señor 
H éctor Díaz S ., y  se rem atará  
pura con s o  producto hacer 
pago en cantidad de  lem piras 
que et señor Díaz S., es en  de
berle al señor Manuel S te fan . 
de  advierte  que por tra ta rse  
de prim era licitación, no se 
adm itirán posturas que dc cu 
b ran  las dos terceras partes del 
«valúo, el cual asciende a  la  
cantidad d e  Ochocientos Lem
piras.—Tegueigaipa, D . C„ 3 
de abril de 1965.

An g el  H . am ados, 
Srio.

Del 7 ai 24 A . «5.

tarse  de  P rim era Licitación, 
no se  aceptarán pcBturas qu* 
no cubran  l a s  dos tercera» 
partes del av«lúo.— Tegucígal- 
pa. D istrito  C entral, lunes 6 
de a b n i de 1965.

Leo Valladares L ., 
Srio-

Del 7 A. al 7 M . 65.

audiencia que se celebrará en 
el satén de sesiones de este  
M inisterio, el día jueves veinti
nueve de  abril del corriente 
año, a  las tre s  de  la ta rd e , se 
rem atará  en pública t-ubist* 
la z o n a  m inera denominada 
'  L a Providencia", ubicada en 
jurisdicción de Gtiaimaca, de- 
p*rtam em o d e  F rancisco N o  
razá”, que mide '76  hectáreas, 
90 áreas y  86-76 centiáress, 
cuycN lím ites son: >1 Nort*', 
8-r-an ía  del píe de la monta- 

|ñ a  E l Volcán; al Su^. con te

Irrenos de los ge t^res: den Ro 
betto  Vel&sco y  Velasco, don

El Infrascrito» Secretario de 
E itado  en  el Despacho de Re
cataos N aturales, al público 
en general y para  los efectos . . .  £ 
do ley, bace » b e r :  q u e  en  a ^ U f á n  D ostor,. que ñ o c o

E> infrascrito, 8  c e ta r io  d e  
Estado en el Despacho de  R e -  
•oreos N aturales, a l púbdeo- 
**n general y  pa ra  los efectos 
do ley, hsce s- ber- que e n  
ludiencia que r e  celebrará e s  
el salón de sesiones d e  e s te  
M inisterio, el rila jueves veinti
nueve de abril d*»l c  Tríente- 
í-ftn, a  las tre s  de la tarde, se 
rem atará  en púb'ic* subasto la 
zor a  m inera denom inada *4L a 
Blanca” , ubicada en  j u r i s 
dicción de G laimaca, departa 
m ento dá Francisco M orazán, 
que m i ie  185 h«cr¿reas, 01 
áreas y  66.13 cen t áreas d e  
extensión superficial, ia q u e  
produce mármol, cuyos lím ites 
«ton; «1 N orte, respaldos d e  le  
m ontaña de! Volcán de Gusí- 
mfcc*; a l Sur» pueblo de  Gital- 
m sc ; al E ste, terrenos fam ilia  
Padiil*; a i Oeste, terrenos d e  
•a aldea de  Zanquin. E l re 
m ate de dicha zona m inera s e  
verificará por la cantidad d e  
iL  185.X6) ciento ochenta y  
circo  lem piras c o n  diesLéí» 
centavos, cantidad és ta  q u e  
cubre e t vale r  te ta! d e  una  
■a* uabdad, que el señor J ofA 
M aris Z p a t«  Ferrari» adeuda- 
ai E stado  en  concepto de  ca
non. Se advierte  que  no se

bran el valor toral de lo adeu
dado. ~Tegoeigslpa» D. C., 19- 
d e  abril d e  1965.

H é c t o r  Mo lin a  G arcía .
MiuiafciU «le 6evu.«m»

Del 21 a l 26 A. 85.

ES fafcszrríto, Secretario 
Juzgado i* de Ledras de lo CtriL 
de este áepartaxomtn, hace saher: 
Qoe ea la  del día Süér—
colee Twatieao de sübefi castrante^ 
a las d a  de la tnaftaaa. ae rasa** 
ta rta , ea pObtiea snfaftJira loa b *  
tcaefciea. qae a  ae éee»
sribea: —OtiaesSa y aeie esJae-
fierla de t a s e » caz nesere rsü mt&r*.
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eífiatas-
H edida an tig u a , s i t i a d a

<ai fe AWpg de Afficoaipa, Ju¿¿s~ 
d íc c íd o d e  Jn ta e a ta á , Q lancho, cu y o s 
THrrit^p s o a : -al N ortea m o n tañ a  n a - 
<-w-p->̂ t- ¿ i  S u r, g ítfo  d e  S a n ta  M a
rías  al Este, sitio de la  Mmricípa- 
Hdad de Catscamas, quebrada de 
“Los Mezcales” y  Río Guayambre 
de por medio; y, a l Oeste, el mis
mo sitio de Santa ^Marla y  Que-: 
brada de “Gnajíniqpeg*; 3*—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio dé Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti- 
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son; s i  Norte, montaña nacional, 
que divide e l méntíonado tótigLCon 
el de San Felipe; al Sur, el Río 
"Guayape" y  montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamsa; y  
al Poniente sitio del 'Junquillo, ju
risdicción da  “ES Paraíso”; V —
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el ritió de San 
Francisco de "ES Corral”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olaacbo, limitado: a l Norte, mi-; 
cueatro de los Ríos Juticalpa y 
Ouayape y  tierras de '*Lá Empali- 
¿sada";_aLSur, serranía- nacional ; 
a l Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cáltic, boy sitio de San Felipe; 
y  al Poniente, cor<BHera nacional; 
4*—Seis cabañerías -dé tierra, me- 
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho limitada:, a l Norte, Río 
Guayape; a l Sur, montaña nació* 
nal; él Oriente, serranía nacional;
y, al Oeste, cordillera nacional y 
-Río Guayape; pertenecientes á  "La 
Ganadera de Azacualpa,* S. de 
FL'L.”, inscritos-en el Registro de 
la  Propiedad del departamento de 
Olancho, con ios números siguien
tes: el Prim er Inmueble bajo el 
N* 473, Folio 384 y  385, Tomo 2*; 
el Segundo Inmueble con el orien
to tí» 469, Folio 383 del Tomo 2»; 
el Terc«r Inmueble. N* 470, Folio 
383 y 384, Tomo 2*; y  el Cuarto 
Inmueble1 N* 471, Folio 384 del To
mo 2*; fueron valoradas por «I In
geniero Jorge Alian AguOér Sar
miento, en la  cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras,*las «den
tó sesenta 'y seis caballerías. "T se 
rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos
noventa y  nueve lempiras, con no
venta y  nueve centavos;, intereses 
y  costas, que L a Ganadera! de 
Aawitialpa, S. de R. ’U, es en de
berle & Aurelio Zavala Tardos. To
do lo cual se pone en ccuoctartep- 
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de 'Primera Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partea del a v a l ú o .—'Tegucigaipa. 
D. C., m artes 23 de m ano de 1965'

USO VALLADARES 
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La in frascrita . Je fe  de I» 
Sección dé P a ten tes  y M arcas 
d -  Fábrica, dependiente de b 
S^er^taria de Ee* nomfa y Ha
cienda. bace saber: que <o* 
f e e b  a  8 de »bril del sñ* 
en curso, se  adm itid la ri lio* 
tari que d i r * - :  **E-gisiru,de 
m arca. —S e  ñ  o r  M inistro de

C O N V O C A T O R I A
La Socieiad “ D is trM d o ra  de V élen lo s, S. A.”

De acnerdo con lo que disponen sos Estatutos, con
voca a sos accionistas para  Ja Asamblea General Ordina
r ia  de Accionistas de la Sociedad que se  celebrará el d ía 
viernes 30 del m es de  abril de 1965. a  las 7 de Ja noche, 
en las oficinas de Ja Sociedad situadas en Jos aJfcosídeJ 
Almacén Fiéfil, en esta  ciudad, en la  que se conocerán y  
to sta rán  Job asuntos siguientes:

lo  _  Inform e del Consejo de Adm inistración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección d é lo s  m iem bros del Consejo de Admi

nistración y  Comisario.
Si no  se reuniere  el quórum  que e s ta b le e n  los Este- 

tu tos en la fecha y  hora indicadas, la Asamblea se celebra* 
rá  el d ía l9  de mayo a  la  m ism a hora y  en .el logar an tes 
especificados, con los accionistas queqoncurran .— Tegn- 
d g a lp a , D. C „ 6 de abril de 1965.

CONSEJO LE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65

EeoDomía y  Hacienda.—Enre- 
preaeniaeíón de Carreras L i
mited, compañía británica, do
miciliada en Christopber Mar
tin Eoad, Basildon, E^eex, In
glaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de Ja marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

CRESTA
para  d istingu ir: cigarrillos, ta 
baco y  cigarros: y la  cual se 
aplica a  las cajetillas, latas, 
envases y  empaques que con
tienen  los productos, g rabán
dola» imprim iéndola estam pán
dola, p o r m edio d e  etiquetas 
que se  les adhieren, y  en cual
quiera  o tra  form a apropiada en  
el comereio. Presento e l poder 
p a raqne .se  razone en lo condu
cente, ios dem ás documentos de 
ley y  el c lisé .—Tegucigaipa, 
D C .. 8  de  abril de 1965.—  
D aniel.‘Casco L .”  Lo q u e  se 
pone en  conocimiento del pú
blico para  los efectos.de ley.— 
Tegucigaipa, D» € . ,  8 de abril 
de 1965.

Argentina M. de Chátez 
22 A ., 3 y  13 M. 65.

' La in frascrita . Je fe  de la 
lección  d e  - P a ten tes  y  Marca- 
d e  Fábrica, dependiente de b  
Secretaría de  Economía y  Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha 8 de abril de) año *n cur- 
'O, se admitió-la solicitud qu¿  
dice: ‘ R eg istro  de m arca.—' 
Señor M inistio de Economía 
y Hacienda —En representa* 
tación de  BrisP'I-M yers Com* 
pany, corporación del Estado 
de Delaware. domiciliada en 
630 F ifth  Avenue, ciudad d e

N ew  York, 'Estado de N ew  
Y oik , Estados Unidos d e  A m é
rica; vengo a  pedirle e! registro  
inicial de ía  m arca de fábrica 
consistente en la palabra:

KANFOTRIN
p a ra  d istinguir: preparaciones 
m edicinales y " farm acéuticas, 
y la cual se  aplica a los en va 
S es, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam pán
dola, p o r medio de etiquetas 
que se  lea adhieren; y en cual
quiera o tra  forma apropiada er 
*-i comercio. Presento el pode* 
para  que se T izoneen jo condu
cen te, los demás documentos, d* 
l e y  y el clisé.—Tegucígalr-a,
D.C.. 8 de abril de 1965,-Danie 
CaBeo L .”  Lo que se pone e n

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tégnctgai 
pa , D. G ,  8 de abril de l965.

A r g e n t in a  M . d e  C h a v e z  

22 A., 3 y  13 M. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Seceión de Paten tes y  'M arcas 
de Fábrica, .dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, h«ce saber: que con 
techa 8 de,,abril .«leí afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ice : “ Registro de- Mar-; 
c» —Señor M inistro de Econo
m ía y Háeienda.—En repre
sentación dé,R- c k ít t  & .Colman 
(Overseas) Lambed, dpmicjlia- 

;*** ep { ^ an ^o m L an e ,. Hall 
Yorlcshire, ? Ing la terra , vengo 
•i pedirle -el registro  dé la m ar
ca de fábrica inscrita en dicha 
•narión con el núm ero 835.488, 
el 6 de junio dé  1962, p o r . u* 
periodo de siete años* para  dis* 
t  nguir: preparaciones pulido
ras y limpiadoras; consistente 
en una etiqueta que lleva Ja 
le tra  “ n”  dentro  de un trián 
gulo, y abajo d e  -éste la pala
b ra  d istin tiva ‘N u g g e t ” ,

N U G C E T
tal como se m aestra  en  las 
etiquetas que se  ac* amaña»-; 
v la  cual se  a p l i c a  a  los 
envases, c a j a s  y  empaque* 
que contienen lo» productos. 
Presento el poder pa ra  que 8* 
razone en  lo conducente, loa 
lem ás documentos de  ley y  H 

clieé.—1Tegucigaipa, D. C., 8 
de abril de 1965.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se  pone en co
nocimiento del público para  los 
fectos de ley.—Tegucigaipa. 

D, G , 8 de abril de  1965.
AscsaniKá. M. os Chávzz 

22 A„ 3 y 13 M. 65.
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La infrascrita.. Jefe ce te 
Sección de Patentes y íStsrys 
de Fábrica, dependiente de te. 
.Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que son 
feeha 8 de abril de! año en 
curso, se admitió la soliritoá 
que- d ice :, “ Registro de Mer
ca. —Señor Mínístro.deEcono- 
mía y Hacienda — Enrepremh 
tación de Rí-mbrandt Tobaceo 
Corporation Overseas) Limi
ted, compañía organizada bajo 

; las leye8 de Suiza, domícifeda 
en W eíobergstrasse 79, dudad 
de* Zurich, Suiza, vengo a 
.pedirle el registro inicial de la 
m arcan te  fábrica, consistente 
en  ona etíquéta rectangular, 
que lleva en su parte izquierda 
una banda vertical de calor 
obscuro con las palabras dw- 
tin tivas “ New YorJcer”. En 
el centro de la etiquete spare* 
ce una figura circular de, «olor 
obscuro con lá  palabra ^oas- 
ted” , leyéndole .a s a  alrede
dor “ S -m o o t  b SmókiBg-To- 
bacco*’. E n  las partes.sope» 
rior e inferior de la etáqúrta 
se leen también las palabras 
listín tí vas "N  e w  York^’V

ta l  comoi-ee muestra en las 
etiqueta s r  que se acompañas; 
p a r a  diatií/guir: cigarríios, 
tabaco y cigarros; y la cual se 
aplica a  las cajetillas, latas, en
vases y  empaques que con
tienen los productos. B^esento 
et -poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley  y e) cfísé.— 
legue gal pa, D. C., 8 desteil 
de 1965.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se pose en  conoeipaieoto 
ñel público para  toa efectos de 
ley.—Tegucigali^, D- G , S de 
abril de  1965.

A rgentina  M. d e  Chá'/ez

22 A ,  3  y 13 M. 65.
■

LA  G A CETA , y  p ioa a »
iw a tw laT w ijb ta W a d a

so s  avisos coa ioda db  
xidad para evitar eqpL 
vocaciones-
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